
 
 
 
 
BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., comunica que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 313-14627/2013 de fecha 15 
de julio de 2013, autorizó la reforma al Reglamento Interior de esta Institución, en 
materia de Cancelación de Operaciones, en los términos de la versión que en este 
aviso se presenta. 
 
Asimismo y conforme a lo establecido en la disposición Transitoria, se informa que la 
presente reforma al Reglamento Interior de esta Bolsa de Valores, entrará en vigor 
el día 30 de julio de 2013. 

 
 

TEXTO DE LA REFORMA 
 
 

Se reforman la disposición 5.012.00; el primero y cuarto párrafos de la disposición 
5.086.00; la disposición 5.087.00; la disposición 5.088.00; y el primer párrafo de la 
disposición 5.089.00; y adicionan los términos definidos de DIRECTOR DE 
SERVICIOS TRANSACCIONALES DEL MERCADO DE CAPITALES, 
DIRECTOR GENERAL y DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE MERCADOS 
E INFORMACIÓN a la disposición 1.003.00; una fracción VI a la disposición 
2.007.00, recorriéndose la numeración de las demás fracciones; las fracciones XII, XIII 
y XIV, así como un último párrafo a la disposición 5.074.00; una disposición 5.074.01; 
una disposición 5.085.01; un último párrafo a la disposición 5.086.00; un segundo 
párrafo de la disposición 5.089.00, por lo que el actual segundo párrafo pasará a ser el 
último párrafo de la citada disposición; un CAPÍTULO OCTAVO al Título Quinto 
denominado “EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD DE LA BOLSA”, con una 
disposición 5.090.00; y un segundo párrafo a la fracción II de la disposición 10.009.01, 
del Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., para 
quedar como sigue: 
 
 
“1.003.00 
… 
 
ACCESO DIRECTO AL MERCADO: a DÍA DE INICIO DE EJERCICIO: … 
 
DIRECTOR DE SERVICIOS  
TRANSACCIONALES DEL  
MERCADO DE CAPITALES:  Es la persona que ha sido designada por el 

Director General de la Bolsa, responsable de 
coordinar y asistir en la celebración de 
Operaciones entre los Miembros Integrales 
durante la Sesión de Remate. 

 
DIRECTOR DE VIGILANCIA DE MERCADOS:… 
 



DIRECTOR GENERAL:  Es la persona que ha sido designada por el Consejo 
de Administración de la Bolsa, en términos de sus 
Estatutos Sociales, responsable de la gestión, 
conducción y ejecución de los negocios de la 
Sociedad, incluyendo las facultades de mercado a 
que se refiere este Reglamento. 

 
DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE MERCADOS  
E INFORMACIÓN:  Es la persona que ha sido designada por el Consejo 

de Administración de la Bolsa, a propuesta del 
Director General, responsable de apoyar al 
Director General en el ejercicio de sus funciones 
de mercado en los términos de este Reglamento. 

 
DISPOSICIONES: a VOLUMEN MÍNIMO PARA FIJAR PRECIO: … 
 
 
2.007.00 
… 
 
I. a V. ... 
VI. Tratándose de Miembros Integrales, deberán informar a sus clientes que 

las Operaciones que se celebren en el Sistema Electrónico de 
Negociación, podrán cancelarse sin responsabilidad para la Bolsa, siempre 
y cuando se presente cualquiera de los supuestos a que se refiere la fracción 
II de la disposición 5.085.01 de este Reglamento. 

VII. a XXXIII. ... 
 
 
5.012.00 
Para que las Posturas y Operaciones sean válidas se deberá cumplir con todos los 
requisitos que se prevén en este Título, salvo que exista disposición expresa que supla 
algún requisito en caso de omisión o bien, que se cancele alguna Operación por el 
hecho de presentarse cualquiera de los supuestos a que se refiere la disposición 
5.085.01 de este Reglamento. 
 
 
5.074.00 
… 
 
I. a XI. …  
XII. Señalar en estado de revisión una o varias Operaciones en los términos 

establecidos en la disposición 5.087.00 de este Reglamento. 
XIII. Cancelar Operaciones de oficio o a petición de los Miembros en los 

términos previstos en este Reglamento. 
XIV. Suspender la cotización de un valor por la aplicación de las medidas 

preventivas a que se refiere el Título Décimo de este Reglamento, 
incluyendo aquellos casos en que el valor de que se trate sea objeto de 
Operaciones que estén en revisión por parte de la Bolsa conforme a lo 
señalado en la disposición 5.087.00. 

 
… 
 



Los procesos de revisión y cancelación de Operaciones a que se refieren las 
fracciones XII y XIII anteriores podrán efectuarse incluso una vez finalizada la Sesión 
de Remate, sujetándose a los términos y condiciones a que se refiere la disposición 
5.087.00 de este Reglamento. 
 
 
5.074.01 
Las atribuciones a que se refieren las fracciones XII, XIII y XIV de la disposición 
anterior, se ejercitarán conforme a lo siguiente: 
 
I. En primera instancia por el Director de Servicios Transaccionales del 

Mercado de Capitales. 
II. En ausencia del funcionario referido en la fracción anterior quien ejercerá las 

citadas atribuciones será el Director General Adjunto de Mercados e 
Información. 

III. En ausencia de cualquiera de los dos anteriores quien ejercerá las citadas 
atribuciones será el Director General. 

 
En todo caso, los funcionarios a que se refiere esta disposición se sujetarán a los 
términos y condiciones establecidos en la disposición 5.087.00 de este Reglamento, 
debiendo en todo caso allegarse de los elementos objetivos necesarios para ejercer 
las atribuciones antes señaladas. 
 
 
5.085.01 
La Bolsa podrá cancelar Operaciones en cualquiera de los siguientes casos: 
 
I. A petición de los Miembros, cuando exista el acuerdo entre las partes que 

hubieren intervenido en la Operación de que se trate. 
II. De oficio cuando se presente cualquiera de los siguientes supuestos: 

A) La Bolsa dictamine que su perfeccionamiento es resultado de un error 
por parte de un Miembro en los requisitos a que se refiere la disposición 
5.012.00 y que la Postura haya rebasado los rangos dinámicos de 
fluctuación máxima a que se refiere la disposición 10.009.01 de este 
Reglamento y que tales Operaciones además afecten de manera 
sistémica al mercado de capitales. 

B) Se presente una interrupción o falla en el Sistema Electrónico de 
Negociación o en los procedimientos de la Bolsa y que ésta tenga 
efectos sistémicos en el mercado de capitales. 

C) Se presenten variaciones en los precios y/o volúmenes extraordinarios 
que tengan afectaciones sistémicas en el mercado de capitales. 

 
La Bolsa para determinar que existen afectaciones sistémicas en el mercado de 
capitales, deberá tomar en consideración la información disponible en el momento y 
allegarse de los elementos necesarios para llegar a tal decisión. 
 

La cancelación de Operaciones a que se refiere la fracción II de esta disposición, de 
resultar procedente conforme a lo previsto en este Reglamento podrá efectuarse 
después de finalizada la Sesión de Remate de que se trate. 
 
 
5.086.00 



Para cancelar una Operación por acuerdo entre las partes se requerirá de la 
manifestación expresa de la voluntad de los Miembros que hubieren intervenido, la 
cual se hará constar en un medio fehaciente dentro de los 20 minutos posteriores a su 
perfeccionamiento en el entendido de que el Miembro que pretenda cancelar la 
Operación correspondiente tendrá 5 minutos como máximo para solicitarla y a partir 
de la solicitud, 5 minutos para que la contraparte confirme su aceptación y los 10 
minutos restantes serán para que la Bolsa acepte o rechace la solicitud de 
cancelación. 
 
... 
 
... 
 
La Bolsa cancelará Operaciones por acuerdo entre las partes celebradas durante la 
Preapertura o bien, una vez finalizada la Sesión de Remate en curso, en casos 
debidamente justificados por las partes involucradas y sujetándose a los plazos y 
procedimiento establecidos en el Manual. 
 
Los Miembros participantes serán los únicos responsables de la cancelación de 
Operaciones que se lleven a cabo en los términos de esta disposición. 
 
 
5.087.00 
La Bolsa de oficio o a solicitud de uno o varios Miembros podrá determinar que 
ciertas Operaciones que se hayan ejecutado durante la Sesión de Remate se 
encuentran en revisión y que por lo tanto, están sujetas a un período de análisis para 
evaluar si las mismas serán o no canceladas por parte de la Bolsa. 
 
Para determinar si una o varias Operaciones serán revisadas, la Bolsa procederá 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Cuando la Bolsa actúe de oficio por haberse presentado alguno de los 

supuestos a que se refiere la fracción II de la disposición 5.085.01, tendrá un 
plazo de 15 minutos contados a partir del momento en que se ejecute la 
Operación para considerarla en revisión y, en su caso, dar el aviso 
correspondiente a través de los medios a que se refiere la fracción siguiente. 

II. Cuando los Miembros soliciten a la Bolsa considerar una o varias 
Operaciones en revisión por presentarse alguno de los supuestos a que se 
refiere la fracción II de la disposición 5.085.01, deberán presentar la solicitud 
en un plazo de 15 minutos a partir de la ejecución de la Operación de que 
se trate. En caso de que la Bolsa determine que las Operaciones entran en 
estado de revisión, esta determinación se dará a conocer a los Miembros a 
través del Sistema Electrónico de Negociación y/o a través de cualquiera 
de los medios señalados en el Título Noveno de este Reglamento, dentro de 
los 5 minutos siguientes a la conclusión del plazo de los 15 minutos antes 
mencionados. 

 El Miembro que solicite a la Bolsa revisar las Operaciones conforme a los 
supuestos a que se refiere esta fracción, deberá enviar un escrito a la Bolsa, 
suscrito por apoderado legal con facultades para actos de administración, 
señalando las razones por las que solicitó revisar y, en su caso, cancelar las 
Operaciones que sean evaluadas conforme a lo señalado en la presente 
disposición. 

 
El proceso de revisión a que se refieren las fracciones anteriores podrá llevarse a cabo 
incluso finalizada la Sesión de Remate en curso y en los plazos antes descritos. 



 
A partir del momento en que las Operaciones se encuentren en revisión, la Bolsa 
dentro de los treinta minutos siguientes dictaminará si éstas se ejecutaron producto de 
cualquiera de los supuestos a que se refiere la fracción II de la disposición 5.085.01 de 
este Reglamento. 
 
Durante el período para emitir el dictamen correspondiente, la Bolsa podrá solicitar a 
los Miembros la información y evidencia que considere necesaria para aplicar la 
medida correspondiente y deberá allegarse de los elementos objetivos necesarios 
para poder emitir el dictamen respectivo. 
 
Transcurrido el tiempo de evaluación señalado en esta disposición, la Bolsa informará 
a los Miembros a través del Sistema Electrónico de Negociación y/o a través de 
cualquiera de los medios señalados en el Título Noveno de este Reglamento, si las 
Operaciones en revisión serán canceladas o bien, permanecerán vigentes en el 
Libro Electrónico. 
 
El dictamen que emita la Bolsa derivado de la revisión de oficio que realice será 
definitivo, inapelable y obligatorio para las partes involucradas en la Operación de 
que se trate. 
 
Para realizar la cancelación de las Operaciones señaladas en la presente disposición 
no será necesario recibir por parte de los Miembros la manifestación expresa y por 
escrito de su aceptación, con excepción del supuesto a que se refiere la fracción II de 
esta disposición. 
 
No obstante que algún Miembro haya solicitado a la Bolsa revisar ciertas 
Operaciones conforme a lo señalado en esta disposición, no impide que el citado 
Miembro solicite la cancelación de la Operación por acuerdo entre las partes en los 
términos de lo previsto en la disposición 5.086.00 de este Reglamento.  
 
 
5.088.00 
En caso de que la Operación que se haya cancelado tuviere como objeto valores y 
Series que afecten algún indicador de la Bolsa, la variación que éstos hayan 
experimentado será corregida, y la Bolsa divulgará, a través de cualquiera de los 
medios señalados en el Título Noveno de este Reglamento, el indicador real de que 
se trate. 
 
 
5.089.00  
Los Miembros que cancelen por mutuo acuerdo una o varias Operaciones 
previamente concertadas, deberán pagar a la Bolsa las tarifas aplicables por 
reprocesos. 
 
También la Bolsa podrá establecer tarifas aplicables por reprocesos a aquellos 
Miembros que originaron Operaciones que fueron canceladas por el supuesto a 
que se refiere la fracción II., inciso A) de la disposición 5.085.01 de este Reglamento. 
 
... 
 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD  

DE LA BOLSA 



 
5.090.00 
En adición a otras excluyentes de responsabilidad previstas en este Reglamento, la 
Bolsa, sus directivos y funcionarios, incluyendo al Director de Servicios 
Transaccionales del Mercado de Capitales, Director General y Director 
General Adjunto de Mercados e Información en la administración de la Sesión 
de Remate y en sus respectivos ámbitos de competencia, no serán responsables, a 
menos de que medie dolo o negligencia inexcusable de las personas antes 
mencionadas, frente a algún Miembro, Operador, o algún tercero de cualesquiera 
pérdidas, daños, perjuicios, gastos y costas que sufra o en los que incurra, ni de 
cualquier responsabilidad o reclamación que se entable en su contra como resultado 
de: 
 
I. El uso de los Medios de Acceso al Sistema Electrónico de 

Negociación o del Sistema Electrónico de Negociación, toda vez que 
por el solo uso de los referidos medios y sistema, los Miembros y los 
Operadores expresamente aceptan toda la responsabilidad que se origine. 

II. Cualquier falla, funcionamiento inapropiado, defecto en la entrega, retraso, 
omisión, suspensión, inexactitud, interrupción, terminación o cualquier otra 
causa ajena o fortuita, relacionada con la provisión, funcionamiento, 
operación, mantenimiento, uso o imposibilidad de utilizar total o parcialmente: 
A) El Sistema Electrónico de Negociación, incluyendo los Medios de 

Acceso al Sistema Electrónico de Negociación o servicios 
relacionados a éstos, o 

B)  Los equipos o instalaciones utilizadas para soportar el citado sistema, 
medios y servicios.  

Para efectos de lo establecido en esta fracción se considerarán sin limitar, el 
envío y recepción de Posturas, la negociación a través de cualquier medio 
electrónico, el intercambio electrónico de datos o información de mercado, 
estaciones de trabajo, sistemas de provisión de precios y cualquier terminal, 
sistemas de comunicación, software y hardware relacionadas con lo anterior. 

III. Cualquier falla o funcionamiento inapropiado, defecto en la entrega, retraso, 
omisión, suspensión, inexactitud, interrupción, terminación, provocada por un 
tercero incluyendo sin limitar, a los proveedores independientes de software y 
hardware y proveedores de sistemas, que afecten el Sistema Electrónico 
de Negociación, Medios de Acceso al Sistema Electrónico de 
Negociación o servicios, equipos o instalaciones utilizadas para soportar tal 
sistema y servicios. 

IV. Cualquier error o inexactitud en la información proporcionada por la Bolsa o 
el Sistema Electrónico de Negociación. 

V.  Cualquier acceso o uso no autorizado al Sistema Electrónico de 
Negociación de la Bolsa. 

VI. La revisión de Operaciones y, en su caso, la cancelación de Operaciones 
conforme a lo previsto en las fracciones XII y XIII de la disposición 5.074.00 y 
demás aplicables de este Reglamento.  

 
En virtud de lo anterior, los Miembros y los Operadores adquirirán para todos los 
efectos la responsabilidad por el uso de los Medios de Acceso al Sistema 
Electrónico de Negociación o del Sistema Electrónico de Negociación, de 
todas y cada una de las Posturas que se formulen y de las Operaciones que se 
celebren en el referido sistema, así como de las consecuencias por el hecho de que 
una Operación se dictamine en revisión o bien, se cancele conforme a lo previsto en 
este Reglamento. 
 
 



10.009.01 
… 
 
I. ... 
II. … 
 Asimismo, en el evento de que una Postura rebase el porcentaje de 

variación a que se refiere la fracción I. como consecuencia de la 
manifestación expresa de un error, la Bolsa podrá suspender la cotización 
del valor de que se trate. 

 
... 
 
... 
 
 

TRANSITORIA 
 

ÚNICA.- La presente reforma entrará en vigor al día hábil siguiente al de su 
publicación en el Boletín Bursátil de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.” 
 

 
 

* * * * * 
 
 
 
 
 


